
COSAS DE GUIPÚZCOA 

TITULOS Y DENOMINACIONES 

Decíamos ayer.... en un artículo parecido al presente, el funda- 
mento que contenían las denominaciones guipuzcoanas, echalde, base- 
rri, borda, goyerri, beterri, kostalde, etc., palabras tan corrientes 
en los usos y costumbres de nuestra provincia. 

Con frecuencia vemos todavía que se consigna en textos descriptivos 
y en relaciones de órdenes diversas: el concejo de tal, la universidad 
de X, la anteiglesia de H., etc. 

Repetidas veces nos ha sido preguntado el origen, la razón ó el 
por qué de tales títulos, y sin más preámbulos á complacer esa curiosi- 
dad van dirigidas las líneas siguientes: 

Conservan algunos pueblos de Guipúzcoa el nombre de Universi- 
dad, con cuya denominación se distinguía antiguamente cada una de 
las vecindades confederadas entre sí para elegir el comisionado que 
había de representarlas en las Juntas generales y para atender á los de- 
más asuntos que pudieran suceder. 

El nombre de Concejo que se dá á algunos Ayuntamientos, no tie- 
ne en Guipúzcoa otra significación que la generalmente conocida en 
Otras partes. 

La Capital de estos Concejos estaba indistintamente establecida 
bien en lugares de escasa importancia ó en vecindades que en el día se 
han constituído en Villa, conforme á la legislación vigente. 
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Llámase Barrio en nuestra provincia lo que en las demás se cono- 
ce por Lugar; casi siempre cada Barrio tiene un Alcalde pedáneo 
excepto los de muy contado vecindario. 

Con el dictado de Anteiglesia se designaba antiguamente en Gui- 
púzcoa la feligresía á que pertenecían varios Lugares; llamábase así, 
según opinión autorizada, porque en el pórtico ó ante la iglesia y bajo 
un soportal á ella unido, celebraba sus reuniones y juntas los habi- 
tantes de la jurisdicción. 

En aquel tiempo, en los del Fuero, puede decirse que Guipúzcoa 
tenía cuatro capitales, que eran: Donostia, Azpeitia, Tolosa y Azcoitia, 
poblaciones señaladas para residencia de la Diputación general y de la 
Audiencia con el corregidor. 

Subsisten en Guipúzcoa desde tiempo inmemorial tres Alcaldías 
Mayores, que son SAYAZ, que comprende á Aya, Rexil, Bidania, 
Goyaz y Beizama. 

ARERIA, que cuenta á Lazcano, Ichaso, Olaberria, Gudugarreta, 
Astigarreta y Arriarán. 

AIZTONDO, que comprende á Asteasu, Sorabilla y Larraul. 
En otros renglones señalaremos los pueblos de Guipúzcoa que lle- 

van el nombre de Concejo, Universidad y Anteiglesia. 

F. LÓPEZ-ALÉN. 


